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Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE la 
anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.- Deberá indicar en debida forma la clase de proceso a incoarse, como quiera que refiere 
interponer un incidente de regulación de honorarios, pero conforme a las pretensiones el 
proceso a incoarse es un ejecutivo de honorarios. 
 
3.- Deberá excluir por improcedentes la pretensión tercera de la demanda, debiendo 
elevar dicho pedimento como medida cautelar. 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 (3) 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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